PROGRAMA DE DOCTORADO EN
BIOQUÍMICA, BIOLOGÍA MOLECULAR y BIOMEDICINA

FACULTAD DE…………………………..


AVAL DEL INVESTIGADOR/A 
(Curso 20XX-20XX)
DATOS DEL DOCTORANDO




Apellidos y Nombre	

DNI………………………………… Teléfono de contacto…………………………………………

Dirección de contacto	

Correo electrónico	

Firma del doctorando:




Datos del CENTRO, DEPARTAMENTO/UNIDAD donde pretende realizar el trabajo de investigación el estudiante:   



NOMBRE Y APELLIDOS del investigador avalista y potencial director de la tesis:



Firma del director





INVESTIGADOR QUE AVALA AL CANDIDATO
TUTOR  (El nombramiento del tutor lo realizará la Comisión Académica del Programa entre los investigadores del mismo)

Apellidos y Nombre	

DNI………………………………… Teléfono de contacto…………………………………………

Correo electrónico	


¿El investigador está adscrito al programa?:

En caso de que NO sea investigador adscrito al Programa debe rellenar la información siguiente:
· Situación profesional actual/cargo que ocupa:

· Centro / unidad:
· Dirección:
· Teléfono:
· Fecha de obtención del título de Doctor:
· Correo electrónico:
· Línea de investigación:
· Fecha del último sexenio concedido (año inicial y final del tramo):
· Tesis dirigidas en los últimos cinco años:


Publicaciones. Indicar la cita completa de las 10 publicaciones más relevantes en los últimos diez años incluyendo el factor de impacto de la revista (JCR), la posición de la revista en el área, el cuartil en que se encuentra, la denominación del área y el año que se ha utilizado como referencia.


Proyectos. Indicar proyectos en activo incluyendo la referencia del proyecto, el título, el nombre del IP, el organismo financiador, año de comienzo y año de finalización y la cantidad concedida.



En el caso de que el investigador NO pertenezca a la Universidad Complutense de Madrid, o que NO esté adscrito al Programa de Doctorado, el Centro/Departamento donde se realice la investigación debe autorizar (con firma y sello) este ACUERDO para que se regule la participación del alumno y del correspondiente investigador avalista en este programa de Doctorado.

AUTORIZACIÓN DEL CENTRO:  








Fecha, firma y sello



























El director deberá estar en posesión del título de doctor y tener:
1.- Una relación contractual estable en su centro de trabajo y,
2.- Una experiencia investigadora acreditada cumpliendo alguno de los siguientes requisitos
(a) tener un sexenio de actividad investigadora activo (concedido en los últimos 6 años) por la CNEAI
(b) en caso de no poder concurrir a la convocatoria de sexenios se considera un equivalente de sexenio a tener un mínimo de 5 publicaciones en revistas incluidas en el primer cuartil del SCI.
El grupo de investigación debe tener un proyecto en activo que permita financiar el desarrollo de la tesis.
